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En ausencia del Sr. Hachani (Túnez), el Sr. Ball (Nueva Zelandia),
Vicepresidente, ocupa la Presidencia .

Se declara abierta la sesión a las 11.10 horas .

TEMA 105 DEL PROGRAMA: INFORME DEL ALTO COMISIONADO DE LAS NACIONES UNIDAS PARA
LOS REFUGIADOS: CUESTIONES RELACIONADAS CON LOS REFUGIADOS, LOS REPATRIADOS Y
LAS PERSONAS DESPLAZADAS Y CUESTIONES HUMANITARIAS (A/53/12, A/53/12/Add.1,
A/53/486, A/53/328, A/53/413 y A/53/325)

1. La Sra. OGATA (Alta Comisionada de las Naciones Unidas para los Refugiados)
agradece a la Asamblea General que la haya reelegido en el cargo de Alta
Comisionada por un tercer mandato que, conforme a su petición, finalizará el 31
de diciembre de 2000.

2. Varios problemas son motivo de preocupación en el mundo: los conflictos,
especialmente en Africa, la desaceleración de ciertos procesos de paz, las
turbulencias financieras que son el origen de crisis sociales generalizadas y la
mundialización, que entrañan importantes perturbaciones que abarcan las esferas
de la economía, la tecnología y la información. Todos estos fenómenos tienen
incidencia en las actividades de las organizaciones internacionales y,
particularmente, en las que desarrolla la Oficina del Alto Comisionado de las
Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR). Sin embargo, la voluntad política
que se ha puesto de manifiesto ante la crisis de Kosovo permite esperar que la
comunidad internacional siga interviniendo de manera concertada en favor de los
refugiados.

3. Aunque hace algunos años se esperaba que el problema de los refugiados se
atenuara como consecuencia del aumento relativo del número de personas
repatriadas, lo cierto es que se manifiesta adoptando formas nuevas. Las
situaciones de emergencia, que en lo sucesivo se presentarán de un modo menos
espectacular pero con un mayor grado de complejidad, generan numerosos
conflictos que retrasan o impiden la solución del problema de los refugiados.

4. En Kosovo, gracias a la intervención de la comunidad internacional, que ha
permitido contener el conflicto, definir las condiciones mínimas de seguridad
con que deben contar los civiles y establecer dispositivos para verificar que
esas condiciones sean respetadas, numerosas personas desplazadas en el país han
recuperado su domicilio. No obstante, los regresos no se generalizarán hasta
que se garantice la seguridad tanto a los repatriados como al resto de la
población. Habida cuenta de la complejidad de la situación, el ACNUR debe
trabajar en estrecha colaboración con las demás partes interesadas de Kosovo.
Sin embargo, a diferencia de la misión de verificación, el ACNUR concentra su
labor en cuestiones humanitarias y, en particular, en la construcción de
viviendas, que es una de las necesidades prioritarias.

5. Los esfuerzos que despliega la comunidad internacional por resolver la
crisis de Kosovo no deben hacer que se olvide la necesidad de alcanzar los
objetivos fijados en los acuerdos de paz de Dayton, especialmente en relación
con el retorno de minorías, que exige efectiva voluntad política y suficientes
recursos materiales. No habiéndose alcanzado el presente año los objetivos
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establecidos en materia de retornos, será preciso esforzarse por alcanzarlos en
1999, mediante la creación de un entorno que permita que las minorías, en vez de
ser impuestas a otras comunidades, sean bien acogidas por éstas.

6. En Africa, los desplazamientos de personas en la región de los Grandes
Lagos ha tenido graves consecuencias en materia de seguridad y desarrollo
socioeconómico. La Organización de la Unidad Africana (OUA) y el ACNUR han
organizado en Kampala, en mayo de 1998, una reunión ministerial dedicada al
problema de los refugiados, que ha reafirmado los principios enunciados en la
Convención de la OUA relativa a la protección de los refugiados, subrayando la
necesidad de garantizar la seguridad de los personas desplazadas y de favorecer
su reintegración en sus lugares de origen. Por recomendación del Secretario
General, el ACNUR ha empezado a colaborar estrechamente con el Departamento de
operaciones de mantenimiento de la paz a fin de elaborar acuerdos provisionales
para resolver el problema de la inseguridad de los refugiados. También habrá
que contemplar la posibilidad de intervenir de otra manera, como por ejemplo
reforzando la capacidad de la policía y de la magistratura locales, brindando
capacitación, suministrando material y practicando el seguimiento de las medidas
emprendidas.

7. También Africa occidental ha sido hace poco el teatro de movimientos de
refugiados provocados por combates en Sierra Leona y Guinea Bissau. En Sierra
Leona, por ejemplo, la extrema violencia de los enfrentamientos, de la que no se
han salvado mujeres ni niños, ha empujado a casi medio millón de sierraleoneses
a buscar refugio en los países vecinos, que los han acogido generosamente, a
pesar de sus limitados recursos.

8. Con todo, Africa occidental ha demostrado ser capaz de resolver o contener
los conflictos a escala regional, en Liberia, en Sierra Leona o en Guinea
Bissau. El apoyo internacional, que permitiría respaldar los esfuerzos por
restablecer la paz y emprender programas de recuperación y desarrollo, es
todavía insuficiente. Para resolver los conflictos y el problema de los
refugiados, la comunidad internacional tendría que movilizar la solidaridad de
todo el mundo.

9. Aunque la escasez de sus medios limita sus actividades, de todas maneras el
ACNUR puede contribuir a distribuir mejor las responsabilidades. La solidaridad
para con los refugiados puede adoptar diversas formas, como por ejemplo el asilo
que se acuerda a las personas amenazadas por la persecución o la violencia y el
reasentamiento de los refugiados. Los programas de protección y de asistencia
constituyen otros elementos fundamentales de esta solidaridad, particularmente
en los países en desarrollo. En su último período de sesiones, el propio Comité
Ejecutivo ha hecho hincapié en la distribución de las responsabilidades,
deplorando la insuficiencia de la acción de la comunidad internacional en esta
esfera.

10. Por otra parte, las consecuencias políticas, sociales y ecológicas de los
diferentes movimientos de refugiados se han traducido en un costo económico
considerable. En un mundo que es presa de la mundialización, los
desplazamientos forzados incumben a todos y por tanto no se puede permitir que
algunos países de acogida asuman solos la responsabilidad de cuidar a los
refugiados o repatriados. La solidaridad mundial puede consistir en asistencia
financiera y material, pero también se puede expresar mediante la prestación de
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apoyo en esferas tales como la legislación, la capacitación, la regeneración del
medio ambiente y la sensibilización de la opinión pública: el ACNUR podría
participar directamente en todos los sectores o desempeñar funciones de
catalizador.

11. Habida cuenta de que, en gran medida, la solidaridad mundial debe
demostrarse ofreciendo protección a los refugiados, el ACNUR se ha puesto de
acuerdo con los gobiernos y puesto en marcha una campaña para conseguir, antes
del año 2000, la ratificación universal de las convenciones relativas a los
refugiados y la incorporación de las normas de derecho que los protegen en las
legislaciones nacionales.

12. La protección de los refugiados, que no se limita a compromisos de carácter
jurídico, reclama asimismo la asistencia material, que reviste particular
importancia. Por otra parte, exige una presencia sobre el terreno que se
justifique a la luz de la violencia física y psicológica que sufre la población
civil, en especial las mujeres y los niños. El ACNUR confía en lograr que esta
protección siga siendo el objetivo primordial de sus intervenciones.

13. Como ha puesto de manifiesto la crisis de Kosovo, la suerte de los
refugiados, los desplazados internos y otras personas afectadas por la guerra
presenta grandes semejanzas, como por ejemplo la necesidad de gozar de seguridad
y tener acceso no sólo a la asistencia sino también a información sobre el lugar
de origen para estar en condiciones de tomar una decisión fundamentada con
respecto a un eventual retorno. Contrariamente a lo que se ha sostenido a
menudo, el ACNUR no se aparta de su misión fundamental cuando extiende su
asistencia al conjunto de las mencionadas categorías, algunas veces con
autorización de la Asamblea General o del Secretario General. El ACNUR
interviene en favor de personas desplazadas en estrecha colaboración con otros
organismos del sistema de las Naciones Unidas y con el Comité Internacional de
la Cruz Roja (CICR).

14. Asimismo, el ACNUR ha debido intervenir no sólo durante los conflictos sino
también, en los últimos años, después de terminados, especialmente como
consecuencia del retorno masivo de refugiados a sus países de origen, y lo ha
hecho a petición del Comité Ejecutivo y de la Tercera Comisión, que han
reconocido la necesidad de promover la reintegración de las personas desplazadas
y la reconciliación de las comunidades para impedir nuevos desplazamientos de
población.

15. No obstante, las actividades del ACNUR se ven comprometidas por el
desajuste cada vez mayor entre la ayuda humanitaria y la asistencia para el
desarrollo. En Rwanda, por ejemplo, donde la ayuda humanitaria disminuye, las
actividades en pro del desarrollo tardan en ponerse en marcha por la inseguridad
imperante y la escasa capacidad del gobierno. Como no dispone de la pericia
necesaria, el ACNUR no proyecta intervenir en la esfera del desarrollo: su
objetivo es dar respuesta a las necesidades humanitarias inmediatas. Querría
que los copartícipes en el desarrollo intervinieran con celeridad y eficacia
para que el ACNUR, como los demás asociados en tareas humanitarias, pudiera
consagrarse a su misión, es decir, al retorno y reintegración de los refugiados
y al apoyo a las comunidades que les brindan acogida durante una etapa
particularmente crucial de su existencia.
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16. Entre las prioridades futuras, sería preciso mantener ante todo y, si fuera
posible, también reforzar la capacidad del ACNUR para permitir que se anticipase
e hiciese frente a los movimientos de refugiados. Gracias a los medios de que
dispone, el ACNUR ha podido intervenir rápidamente en Kosovo desde la suspensión
de las hostilidades. Con ocasión de los disturbios que han estallado en
Indonesia, ha podido organizar la formación de organismos gubernamentales y no
gubernamentales en los países más expuestos a recibir refugiados indonesios.

17. También es una cuestión prioritaria la financiación adecuada del ACNUR. Es
necesario que las contribuciones se realicen a tiempo y sean relativamente
previsibles y que las consignaciones no sean demasiado rígidas para que el ACNUR
pueda hacer frente a la evolución de las situaciones. La Oficina del Alto
Comisionado pretende seguir mejorando la gestión de sus recursos y
perfeccionando los mecanismos de seguimiento y evaluación de sus actividades.

18. El ACNUR considera asimismo que siempre debe proyectar sus actividades
desde una perspectiva humana porque, más allá de las ideas, de las políticas y
de los guarismos, todas ellas, ante todo, tienen como destinatarios a seres
humanos.

19. Por último, es preciso lograr que las operaciones humanitarias sean más
seguras y aumentar, en particular, la seguridad de los refugiados y del personal
de asistencia humanitaria. Al respecto, hay motivos para rendir homenaje a este
personal, a los asociados gubernamentales, a las organizaciones regionales y a
los demás organismos del sistema de las Naciones Unidas cuyas actividades
contribuyen a garantizar el bienestar y, a menudo, hasta la vida de más de 22
millones de seres humanos particularmente vulnerables.

20. El Sr. ZISCHG (Austria), refiriéndose al problema del desajuste entre las
operaciones de socorro y las actividades en favor del desarrollo, recuerda que
en diversas ocasiones han sido vivamente criticadas las actividades desplegadas
por la Oficina del Alto Comisionado en la esfera de la reintegración de los
refugiados y la reconstrucción. Por otra parte, es frecuente que los organismos
encargados del desarrollo y las instituciones financieras no estén listos para
tomar el relevo y garantizar la transición entre estas operaciones y las
actividades en favor del desarrollo. La delegación austríaca querría saber qué
providencias proyecta tomar la Oficina del Alto Comisionado para que los debates
sobre la cuestión desemboquen en medidas concretas. También querría saber cómo
dicha Oficina piensa ayudar y proteger a las personas desplazadas y qué medidas
se han tomado para aplicar de manera concreta los principios rectores formulados
por el Representante Especial del Secretario General para los desplazados
internos.

21. El Sr. CALOVSKI (ex República Yugoslava de Macedonia) subraya que en la
víspera el Consejo de Seguridad ha examinado la cuestión de los refugiados y de
su seguridad. Al desplegar esfuerzos por consolidar la paz y la seguridad
internacionales es imperativo tener en cuenta la situación de los refugiados.
Al respecto, la Oficina del Alto Comisionado puede contar con el apoyo sin
reservas de la ex República Yugoslava de Macedonia. Su delegación querría tener
informaciones complementarias acerca de las actividades de prevención que
proyectan desarrollar a mediano y largo plazo la Organización y la Oficina del
Alto Comisionado para hacer frente al problema de los refugiados y saber cuáles
serán las responsabilidades de los Estados Miembros al respecto. La prevención
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de conflictos es una cuestión muy delicada y todos los Estados deben actuar de
común acuerdo para poner en práctica los compromisos contraídos por la
Organización en esta esfera. La delegación de la ex República Yugoslava de
Macedonia se felicita del carácter prioritario acordado por la Oficina del Alto
Comisionado a las actividades de prevención.

22. El Sr. VAN RIJSSEN (Países Bajos) dice que la obligación de actuar dentro
del marco fijado por la Convención es un problema suplementario para la Oficina
del Alto Comisionado, habida cuenta de que, en la actualidad, importantes
movimientos de poblaciones no entran en las categorías previstas por la
Convención o que estas personas no reúnen los requisitos necesarios para
beneficiarse con la protección internacional. A esto hay que añadir las
corrientes mixtas, compuestas por refugiados de pleno derecho y por personas
cuya situación no justifica la adopción de medidas de protección. La delegación
neerlandesa querría saber cómo, en opinión de la Oficina del Alto Comisionado,
deberían hacer los Estados para enfrentar el problema y qué ayuda podrían
recibir de los organismos de las Naciones Unidas.

23. La Sra. OGATA (Alta Comisionada de las Naciones Unidas para los
Refugiados), refiriéndose al desajuste entre las operaciones de socorro y la
iniciación de las actividades en favor del desarrollo, dice que si bien ciertos
gobiernos han criticado las medidas adoptadas por la Oficina del Alto
Comisionado, otros han comprendido perfectamente que era necesario llenar esa
laguna. Los refugiados que regresan a su país de origen después de un conflicto
deben integrarse en el proceso de desarrollo, una empresa larga y difícil,
especialmente como consecuencia de la falta de recursos financieros. La Alta
Comisionada, juntamente con otros organismos del sistema de las Naciones Unidas,
examina los medios de facilitar la transición entre las operaciones humanitarias
de emergencia y las actividades en favor del desarrollo a mediano y largo plazo.
Las operaciones humanitarias, que se aplican a situaciones de emergencia y a
crisis inmediatas, se distinguen de las actividades en favor del desarrollo en
que no se llevan a cabo cuando la situación es estable y se ha logrado la paz;
muy a menudo no se consigue esta estabilidad. El desajuste entre estos dos
tipos de intervención se produce porque, a nivel internacional, no se han
previsto recursos para asegurar la transición. Además, habida cuenta de que la
ayuda se destina generalmente a los gobiernos, es preciso que éstos tengan la
capacidad necesaria para absorber las corrientes de refugiados y hacer frente a
las situaciones que se plantean con posterioridad a los conflictos. Habida
cuenta de que su política de confiar la ejecución de ciertas actividades a otros
organismos de las Naciones Unidas no ha dado los resultados esperados, el ACNUR
estudia con sus socios la forma de incrementar la eficacia del sistema.

24. Con respecto a la cuestión de las personas desplazadas, la Alta Comisionada
aplica los Principios Rectores formulados por el Representante Especial del
Secretario General para los desplazados internos, especialmente en Kosovo. En
lo que se refiere a los refugiado s y a su protección, hay que subrayar el papel
que pueden desempeñar los países de asilo, último recurso a disposición de los
refugiados. Sin embargo, en el caso de arribos masivos de refugiados, es
forzoso intervenir por otros medios, humanitarios, político s y a veces
militares. Por consiguiente, la prevención de esas situaciones depende a la vez
de los gobiernos, que se esforzarán por prevenir el problema luchando contra la
pobreza y procurando mantener la estabilidad en el plano nacional, y de la
comunidad internacional. El problema de las corrientes mixtas de refugiados se
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plantea esencialmente a los países industrializados, que deben hacer frente a
corrientes de refugiados económicos muy importantes, pero también a países tales
como Sudáfrica, que atrae a inmigrantes procedentes de todo el continente
africano. Es preciso establecer procedimientos que permitan distinguir entre
las diferentes categorías de inmigrantes para que se pueda identificar a los
verdaderos refugiados e ir en su ayuda, aún a sabiendas de que el problema de la
inmigración no desaparecerá por eso.

25. Para el Sr. VENU (India), la comunidad internacional debe prestar más
atención al costo de las intervenciones en favor de los refugiados y ayudar a
los países afectados por este problema a que asuman sus responsabilidades.
Habiendo tomado nota del llamamiento formulado por la Alta Comisionada para
reforzar la solidaridad internacional, la India reafirma su voluntad de cooperar
estrechamente con el ACNUR. Por otra parte, su país querría saber lo que la
Alta Comisionada espera de los Estados Miembros y cómo éstos pueden contribuir a
llevar a buen término la tarea, en particular en lo que atañe a la búsqueda de
soluciones duraderas al problema de los refugiados y al fortalecimiento de la
solidaridad internacional.

26. El Sr. EL-AAS (Sudán) hace notar que, a menudo, las personas desplazadas
han sido refugiados en su origen. Con frecuencia quienes vuelven a sus países
después de un conflicto encuentran condiciones diferentes, a veces no tan buenas
como antes de su partida. Es necesario que la Oficina del Alto Comisionado y
los organismos interesados se esfuercen por asegurar la existencia de
condiciones propicias para el retorno de los refugiados. Aunque el Sudán
permite que los refugiados de ciertas categorías vivan fuera de los campamentos,
el ACNUR no le proporciona la asistencia necesaria para que se haga cargo de
asuntos tan costosos como su educación y su salud. Es imprescindible que los
Estados que brindan acogida a los refugiados y las personas desplazadas se
beneficien con una ayuda especial.

27. El Sr. DE PALACIO ESPAÑA (España) dice que su país acuerda una importancia
particular a la cuestión de la seguridad de las operaciones humanitarias y del
personal de asistencia humanitaria y está dispuesto a ayudar al ACNUR y los
demás organismos competentes a mejorar la situación sobre el terreno. Pide
precisiones sobre las medidas adoptadas al respecto por el ACNUR y querría saber
qué disposiciones deberían adoptar los Estados para brindar efectivo apoyo al
ACNUR en esta esfera.

28. La Sra. OGATA (Alta Comisionada de las Naciones Unidas para los Refugiados)
estima que la protección de los refugiados pasa por la aplicación y el respeto
de la Convención, que debería ser ratificada universalmente. Aunque es preciso
garantizar especialmente el derecho de asilo, también hay que satisfacer las
expectativas de quienes tienen más necesidad de ayuda que de protección, velar
en particular por la protección de las minorías y proporcionar la asistencia
necesaria a los países receptores. La Oficina del Alto Comisionado agradece al
Sudán por recibir refugiados desde hace años. Habida cuenta de que los
repatriados experimentan grandes dificultades para reintegrarse a su retorno, la
comunidad internacional debiera incrementar su asistencia. Si bien ha
proporcionado ayuda a ciertos refugiados fuera de los campamentos, el ACNUR
acuerda prioridad a los que viven en ellos, pues su atención le incumbe
directamente.
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29. En lo que concierne a la seguridad, es preciso velar no sólo por la
seguridad de las operaciones humanitarias y del personal correspondiente, sino
también por la seguridad de las víctimas de la violencia y los desplazamientos.
La futura Convención sobre la protección del personal de las Naciones Unidas
constituye, pues, un primer paso en esta dirección. También la Asamblea General
podría considerar la posibilidad de elaborar un plan de protección del personal
de asistencia humanitaria, teniendo en cuenta que en las operaciones
humanitarias, durante el año en curso, el número de víctimas civiles ha sido
mayor que el de los soldados de mantenimiento de la paz.

30. El Sr. NDIAYE (Senegal) se pregunta si se ha puesto efectivamente en
práctica la propuesta del Secretario General de establecer un dispositivo
internacional para ayudar a los países de asilo a mantener la seguridad y la
neutralidad de los campos y las zonas de reagrupamiento de refugiados, y si
existe una estrategia de movilización de recursos en favor de las actividades
del ACNUR.

31. El Sr. BURGUESS (Irlanda) manifiesta que está impresionado por las
observaciones formuladas por la Alta Comisionada, conforme a las cuales el
mecanismo internacional de intervención en Kosovo podría servir de marco tipo
para buscar soluciones al problema de las personas desplazadas y el ACNUR podría
desempeñar en la región un papel distinto del que corresponde a los
verificadores. Se pregunta si el ACNUR está en condiciones de asegurar la
coordinación de las actividades y de cumplir efectivamente otras funciones,
habida cuenta del limitado personal con que cuenta. Querría tener precisiones
sobre las posibilidades de establecer un marco tipo de cooperación entre el
ACNUR y los organismos que se ocupan de los derechos humanos en el terreno,
habida cuenta de que las violaciones de los derechos humanos constituyen el
origen de las corrientes de refugiados.

32. El Sr. MERIS (Turquía) recuerda que la Alta Comisionada ha señalado ante el
Consejo de Seguridad el riesgo que representaba la infiltración cada vez más
frecuente de elementos militares en los campamentos de refugiados y se pregunta
si el ACNUR ha elaborado un código de conducta para hacer frente a esta
situación.

33. El Sr. SJÖGREN (Suecia), refiriéndose a la iniciativa de reforma anunciada
en 1997 por el Secretario General con el propósito de intensificar las
actividades humanitarias de la Organización, se pregunta qué cabe pensar de las
estructuras establecidas y si es posible mejorarlas.

34. La Sra. OGATA (Alta Comisionada de las Naciones Unidas para los Refugiados)
dice que el ACNUR trabaja en estrecha colaboración con el Departamento de
Operaciones de Mantenimiento de la Paz (DOMP) en la búsqueda de medios que
permitan garantizar el carácter civil y la neutralidad de los campamentos de
refugiados. El mantenimiento de la seguridad en los campamentos incumbe a los
países de acogida que, a decir verdad, no siempre disponen de los medios
necesarios para lograrlo, por lo que es preciso proporcionarles asistencia. A
mediano plazo, se procurará desarrollar la capacidad regional de mantener la paz
con arreglo al modelo del Grupo de verificación de la Comunidad Económica de los
Estados del Africa Occidental (ECOMOG). El Consejo de Seguridad y ciertos
Estados Miembros consideran la posibilidad de crear en su momento fuerzas de
intervención rápida. En lo que concierne a la cuestión planteada por el

/...



A/C.3/53/SR.42
Español
Página 9

representante de Irlanda, la Alta Comisionada indica que en Kosovo, como
consecuencia de la violencia, no sólo es preciso ir en ayuda de un número
creciente de personas desplazadas sino también restablecer la seguridad en el
país, lo cual no es de incumbencia del ACNUR. Por consiguiente, es alentador
que se haya concertado un acuerdo entre el Gobierno y la Organización para la
Seguridad y la Cooperación en Europa (OSCE) con respecto al envío de una misión
encargada de verificar los compromisos contraídos por el Gobierno de reducir las
fuerzas militares y, por lo tanto, de restablecer la confianza de la población.
El mecanismo establecido entraña así dos aspectos: uno humanitario, que
consiste en ayudar directamente a la población y que incumbe a las
organizaciones humanitarias, como el ACNUR, y otro de seguridad, que
garantizarán en el terreno los verificadores civiles. En lo que se refiere a la
cooperación interinstitucional, el ACNUR trabaja en estrecha colaboración con la
Alta Comisionada para los Derechos Humanos, habida cuenta de que las violaciones
de estos derechos son una de las causas principales de las corrientes de
refugiados. La reforma ha favorecido la intensificación de la cooperación por
conducto del Comité Permanente interinstitucional y de la Oficina de
Coordinación de Asuntos Humanitarios.

35. Monseñor MARTINO (Observador de la Santa Sede) hace notar que los
refugiados, que otrora eran la consecuencia indirecta de los conflictos,
constituyen ahora su núcleo mismo, como lo demuestran las estrategias de
limpieza étnica, las tentativas de aniquilación total de comunidades, los
ataques a campamentos de refugiados y todos los actos tendientes a evitar que la
ayuda humanitaria llegue a los refugiados; por lo tanto, los más afectados son
también los más vulnerables, es decir, las mujeres, los niños y las personas de
edad avanzada. Además de unos 25 millones de refugiados propiamente dichos, hay
un gran número de desplazados internos como consecuencia de conflictos, que son
víctimas del hambre, la enfermedad y la violencia de todo tipo: tampoco las
protege ningún mecanismo jurídico o institucional ni son beneficiarias de la
asistencia de la comunidad internacional.

36. Si las organizaciones humanitarias y el personal de asistencia humanitaria
merecen la admiración y el elogio de la comunidad internacional, es preciso
darse cuenta que la ayuda humanitaria se debe considerar tan sólo como medida
temporaria de emergencia, que no puede reemplazar la voluntad política de
resolver el problema que da origen a la situación de los refugiados.

37. Toda la cuestión de los refugiados entraña graves repercusiones morales.
Cada conflicto es, en efecto, el fin de una larga historia de violaciones
sistemáticas de los derechos humanos. El mejor medio de prevenir los conflictos
es respetar la dignidad de la persona humana y sus derechos fundamentales.
También es preciso reconocer que el número de conflictos se reduciría si se
dejara de proveer de armas a las partes en dichos conflictos.

38. Hay factores económicos y sociales que también pueden explicar las
corrientes de refugiados, sobre todo cuando estos elementos se agregan a los
conflictos de los cuales son la causa. En primer lugar a los Estados, pero
también al sector privad o y a la comunidad internacional, que deben redoblar sus
esfuerzos por cooperar, incumbe la tarea de orientar las políticas hacia un
desarrollo participativo y ecológicamente racional.
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39. Si bien es necesario garantizar a los refugiados los derechos de ser
protegidos y de regresar en un marco de seguridad y dignidad, también hay que
darse cuenta de que la cuestión del desplazamiento de poblaciones, lejos de ser
un problema puramente humanitario, depende de todo cuanto se relacione con la
paz y la seguridad internacionales. Es preciso, pues, que las actividades de
establecimiento y mantenimiento de la paz vayan acompañadas de medidas concretas
para consolidarla.

40. El Sr. SUCHARIPA (Austria), haciendo uso de la palabra en nombre de la
Unión Europea y de los países asociados de Europa central y oriental (Bulgaria,
Eslovaquia, Eslovenia, Estonia, Hungría, Letonia, Lituania, Polonia, República
Checa y Rumania), así como de Chipre, subraya las difíciles y peligrosas
condiciones en las que a menudo debe cumplir sus funciones el personal del ACNUR
y pide la inmediata liberación del Sr. Cochetel, detenido en Osetia del Norte
hace ya 286 días.

41. Hace notar que, actualmente, el ACNUR debe hacer frente a diversas crisis,
en especial al desplazamiento de un gran número de personas en Kosovo, en Africa
occidental y en la región de los Grandes Lagos y que es preciso coordinar los
esfuerzos de la comunidad internacional para permitir que desempeñe mejor su
papel, que es el de dar la debida protección a los refugiados. Si bien es
verdad que tanto los países de origen como los países de asilo y los demás
países deben dar muestras de solidaridad y compartir la carga que representan
los refugiados, su protección incumbe sobre todo a los países de acogida. Por
consiguiente, ningún país puede desconocer el principio fundamental de la no
devolución invocando la solidaridad internacional y el reparto de
responsabilidades. La Unión Europea apoya sin reservas el derecho de asilo y
encuentra inadmisible que el principio de la no devolución sea infringido muy a
menudo.

42. Asimismo es necesario que los países examinen la cuestión de las causas
profundas de los desplazamientos. Son esenciales el respeto de los derechos
humanos, particularmente de los derechos de las minorías, y una conducta
prudente en el manejo de los asuntos públicos y fundada en principios
democráticos. Si no pueden impedir los desplazamientos, los Estados tienen el
deber de facilitar a sus ciudadanos, en condiciones de seguridad y dignidad, la
repatriación voluntaria y la reintegración.

43. La Unión Europea hace suyas las preocupaciones que inspiran al ACNUR las
múltiples y graves violaciones de los principios fundamentales del derecho de
los refugiados, los derechos humanos y el derecho humanitario internacional.
Los Estados deben asumir las responsabilidades que les son propias a tenor del
derecho internacional y la Convención sobre el Estatuto de los Refugiados, de
1951, y su Protocolo, de 1967, siguen siendo la piedra angular en materia de
protección de los refugiados. Es preciso, pues, exhortar a todos los Estados
que todavía no lo hayan hecho a que se adhieran a ambo s y a cualquier otro
instrumento regional pertinent e y a que los apliquen cabalmente. La decisión
reciente del ACNUR de facilitar el diálogo sobre la protección de los refugiados
con los países desarrollados y los países en desarrollo y la iniciativa
anunciada hace poco por el Comité Ejecutivo de promover la adhesión de los
países a la Convención y el Protocolo son medidas de las que cabe felicitarse.
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44. Las corrientes mixtas de refugiados plantean un problema particular en el
plano de la protección. Al respecto, es importante distinguir a las personas
que huyen de su país para salvar su vida o porque su libertad está amenazada
(para los cuales hay que establecer procedimientos justos y eficaces) de las que
se van de su patria con la esperanza de que mejoren sus condiciones de vida.
Cualquiera que tenga razones valederas para temer que será perseguido por
motivos raciales, religiosos, sociales, políticos o de nacionalidad debe gozar
de una protección apropiada; por lo tanto, sería bueno instituir sistemas
complementarios adaptados a las necesidades y los problemas actuales. Sin
embargo, el hecho de que ciertas personas hagan uso indebido del derecho de
asilo para no someterse a los procedimientos normales de inmigración, indispone
a las poblaciones locales, amenaza con desacreditar la noción de asilo y entraña
el riesgo de influir de manera negativa en las políticas y prácticas de los
países sobre el particular.

45. La Unión Europea alienta al ACNUR a intensificar su colaboración con la
Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos y
otros órganos y mecanismos competentes, así como con las organizaciones no
gubernamentales (ONG). Es imprescindible adoptar medidas preventivas porque las
violaciones de los derechos humanos y las libertades fundamentales, tanto en
tiempos de paz como en medio de conflictos, constituyen una de las causas
principales de los desplazamientos y un grave obstáculo para la repatriación de
los refugiados en un marco de dignidad y condiciones de seguridad
satisfactorias.

46. Además, la Unión Europea condena todas las formas de violencia y
discriminación contra las mujeres y las muchachas desplazadas, así como las
violaciones de los derechos de los niños refugiados, y exhorta a los Estados a
adoptar las disposiciones necesarias para poner término a estas violaciones y
garantizar tanto la integridad física y psicológica como los derechos
fundamentales de estas categorías de población.

47. En Kosovo, el conflicto entre las fuerzas gubernamentales y los grupos
armados kosovares ha generado unos 300.000 refugiados, mujeres y niños en su
mayoría, y cabe esperar que los acuerdos suscritos en Belgrado los días 15 y 16
de octubre de 1998 permitan encontrar una solución duradera. También hay que
alegrarse del memorando de acuerdo firmado en Viena el 15 de octubre entre el
ACNUR y la OSCE. Los dos organismos deberán cooperar estrechamente con otros
organismos internacionales para establecer la paz en la región y mejorar la
situación de las poblaciones desplazadas.

48. Inmediatamente después de los conflictos es de suma importancia instaurar
un clima de paz, seguridad y reconciliación, crear condiciones de vida y de
trabajo aceptables, facilitar la labor de reconstrucción y desarrollo y
restablecer el funcionamiento de la sociedad civil para permitir que los
refugiados vuelvan a sus casas cuanto antes. Es pues preciso que todos los
estados y todos los agentes políticos, económicos y humanitarios elaboren
estrategias globales destinadas a las poblaciones repatriadas. Las tentativas
hechas hasta ahora con el doble propósito de facilitar la transición entre la
ayuda de emergencia y la asistencia para el desarrollo y de conseguir que los
organismos que trabajan en favor del desarrollo y las instituciones financieras
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participen desde el comienzo de la crisis, no se han visto coronadas por el
éxito. Sería bueno que la repatriación contribuyese a la paz y la
reconciliación en el país.

49. Es preciso subrayar que la Unión Europea, considerada colectivamente, ha
sido el donante más importante de los últimos años, habida cuenta de que en 1997
sus 15 Estados miembros y la Comisión Europea han aportado a la Oficina del Alto
Comisionado 333 millones de dólares, o sea alrededor de 42% de los fondos de
origen gubernamental. La Unión Europea ha tomado buena nota de las
preocupaciones que inspira a la Alta Comisionada la situación financiera de su
organización y de que pretende estar en condiciones de prever mejor el monto de
los recursos de que podrá disponer y de utilizarlos de manera más flexible. En
estas circunstancias, sería conveniente que el ACNUR tratara de ampliar su base
de donantes.

50. También es fundamental que los fondos disponibles se utilicen con la mayor
eficacia. La Unión Europea se felicita de los esfuerzos desplegados por el
ACNUR por cumplir mejor su obligación de rendir cuentas y terminar con
diferentes problemas, sobre todo de orden presupuestario, de conformidad con las
recomendaciones de los auditores, la Comisión Consultiva en Asuntos
Administrativos y de Presupuesto y la Quinta Comisión, y confía en que esos
esfuerzos le permitan llevar a cabo sus actividades con más eficiencia.

51. Cualesquiera que sean sus problemas de gestión, la Oficina del Alto
Comisionado merece el apoyo político y financiero de la comunidad internacional
y la Unión Europea proseguirá dándole todo su respaldo.

52. La Sra. TAFT (Estados Unidos de América) señala que las crisis de Sierra
Leona, Kosovo y la República Democrática del Congo han multiplicado el número de
refugiados y que estos últimos no son bien protegidos en numerosas regiones del
mundo.

53. Los Estados Unidos de América consideran que la aplicación de los
principios de solidaridad internacional es esencial si se quiere crear un mundo
en el que la protección de los refugiados y la búsqueda de soluciones duraderas
sean algo más que vanas palabras. Exhortan a los países que todavía no lo hayan
hecho, a adherirse sin más tardanza a la Convención sobre el Estatuto de los
Refugiados, de 1951 , y a su Protocolo, de 1967. La protección de los refugiadas
no debe ser considerada como una carga pesada, sino como una responsabilidad
compartida.

54. La solidaridad internacional no se reduce a una aportación de fondos. La
contribución de los países de acogida, particularmente de los países en
desarrollo, que comparten su territorio y sus recursos con los refugiados, es la
más importante de todas; compartir las responsabilidades no significa
sencillamente compartir los costos financieros: supone también buscar
conjuntamente soluciones para los conflictos y las violaciones de los derechos
humanos que se encuentran en el origen del problema de los refugiados. Ningún
país, rico o pobre, puede deslindarse de esta responsabilidad política.

55. Es importante velar por mantener el carácter civil de los campamentos de
refugiados, situándolos lo suficientemente lejos de las fronteras, desarmando a
los elementos armados que se descubran, separando a los soldados del resto de la
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población y desplegando fuerzas militares o policiales para garantizar la
seguridad. Es motivo de preocupación la situación de los refugiados
sierraleoneses en los campamentos situados en las zonas fronterizas con Guinea y
Liberia y al respecto no cabe sino felicitarse de que el Secretario General haya
recomendado la creación de nuevos mecanismos de protección de los campamentos.

56. La disparidad de las normas aplicables a la protección de los refugiados es
otro elemento inquietante e inaceptable. Todos los refugiados tienen el derecho
a ser tratados de la misma manera, de conformidad con las normas internacionales
establecidas.

57. También es preciso acordar una atención muy particular a las mujeres y los
niños en el momento de planificar y programar las actividades de protección y
asistencia. Aunque se han logrado progresos al respecto, todavía queda mucho
por hacer, especialmente en el terreno.

58. La seguridad del personal de asistencia humanitaria es otro tema de
preocupación. El aumento del número de asesinatos y secuestros en todo el mundo
denota una transgresión inadmisible de los principios fundamentales que rigen la
ayuda humanitaria. La delegación estadounidense evoca en particular el caso de
Vincent Cochetel y exhorta a todos los Estados y restantes entidades a respetar
tanto el espíritu como la letra del derecho internacional humanitario.

59. Los Estados Unidos de América se felicita de que el ACNUR vea en el
reasentamiento de los refugiados un medio de facilitar su protección y de que
colabore muy estrechamente con el programa puesto en marcha por los Estados
Unidos en esta esfera, particularmente en Africa.

60. El gobierno estadounidense insta al ACNUR a seguir intensificando su
cooperación con la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los
Derechos Humanos y con otros organismos, en el entendimiento, sin embargo, de
que sus mandatos deben mantenerse diferenciados.

61. En lo que atañe a las dificultades financieras del ACNUR, es preciso que la
comunidad internacional participe más en los costos financieros y materiales
inherentes a la protección de los refugiados. El gobierno estadounidense, que
en el curso del ejercicio presupuestario de 1998 ha desembolsado 250 millones
con destino a los Programas generales y los Programas especiales, proseguirá
financiando estos dos tipos de programas desde principios de 1999 y espera que
otros países sigan su ejemplo.

62. La solución del problema de los refugiados no reside ni en el tipo de
asistencia que se acuerda ni en la importancia de las sumas que se proporcionan:
consiste ante todo en instaurar la paz en todas las partes del mundo.

63. El Sr. DOS SANTOS (Mozambique), haciendo uso de la palabra en nombre de los
Estados miembros de la Comunidad de Desarrollo del Africa Meridional (SADC),
dice que el problema de los refugiados se plantea con particular agudeza en
Africa, donde se calculaba que había más de ocho millones de refugiados,
repatriados y personas desplazadas en 1996. La Comunidad, al igual que la Alta
Comisionada, piensa que es preciso atacar más enérgicamente las causas del
problema y considera que se debe otorgar preferencia a la diplomacia preventiva
para evitar los conflictos y el gran número de refugiados que éstos provocan.
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64. Después de evocar los delicados problemas que plantea la presencia de
refugiados (mencionados en el párrafo 27 del informe A/53/328) y de recordar que
la Alta Comisionada considera que es necesario y posible conciliar la protección
de los refugiados con las exigencias de seguridad nacional (párrafo 25), el
representante de Mozambique, a propósito de la necesidad de mantener el carácter
puramente civil de los campamentos de refugiados y de excluir de ellos a toda
persona que no responda a la definición de refugiado, subraya que la mayor parte
de los países de asilo no disponen de los medios necesarios para hacer todo esto
y solicita, por consiguiente, la ayuda de la comunidad internacional.

65. El Consejo de Ministros de la Comunidad, reunido en Maputo en enero de
1998, ha convenido en la necesidad de establecer un mecanismo regional que haga
que se respeten los derechos de los refugiados. Se han constituido grupos de
trabajo encargados de formular propuestas sobre las soluciones que deben darse
al problema de los refugiados, repatriados y personas desplazadas, así como al
de los inmigrantes ilegales en Africa meridional. Será una labor conjunta de la
Comunidad, el ACNUR, la Organización Internacional para las Migraciones (OIM) y
la Organización Internacional del Trabajo (OIT).

66. Aunque se alegra del aumento de las repatriaciones voluntarias, la
Comunidad está preocupada por las nuevas corrientes de refugiados provocadas por
los últimos conflictos que han estallado en la región. Mediante una estrecha
cooperación entre el ACNUR, los países afectados y la comunidad internacional,
es preciso evitar que el reasentamiento de estos refugiados suscite nuevos
problemas en los países de acogida.

67. En el marco del memorando de acuerdo que la Comunidad y el ACNUR han
suscrito en 1996, las dos organizaciones buscan soluciones duraderas para los
problemas de los refugiados urbanos en Africa meridional. El ACNUR promueve la
capacitación profesional y facilita la concesión de microcréditos o de préstamos
comerciales, así como la integración local de los refugiados.

68. Habida cuenta de que el problema de los refugiados requiere la cooperación
de diversos asociados, la Comunidad se alegra particularmente de los lazos
instituidos entre el ACNUR y el Banco Mundial, el Banco Africano de Desarrollo
(BAD), el Programa Mundial de Alimentos (PMA) y el Programa de las Naciones
Unidas para el Desarrollo (PNUD).

69. La Comunidad se felicita por las iniciativas adoptadas en procura de
anticiparse a las situaciones de emergencia y de hacerles frente e insta a la
Comisión de la OUA que se ocupa de los refugiados a que prosiga cooperando con
el ACNUR en la búsqueda de soluciones duraderas. Comprueba con agrado que el
ACNUR participa en las reuniones de la Comisión y proporciona una mayor
asistencia a la OUA en materia de alerta temprana y prevención de los
conflictos. Por otra parte, la Comunidad ha tomado nota con satisfacción de las
recomendaciones de la Reunión Regional sobre el tema de los refugiados que se
celebró en Kampala en mayo de 1998. Agradece al ACNUR que haya ayudado a la
Comisión de la OUA a organizar la reunión ministerial sobre los refugiados que
ha de celebrarse en Jartum en diciembre de 1998 y espera que, en tal ocasión,
los países africanos propongan medidas concretas para resolver el problema de
los refugiados.
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70. Habida cuenta de que la presencia de los refugiados grava fuertemente los
recursos de los países de acogida, la comunidad internacional les debe prestar
ayuda. A la vez que insta a la comunidad internacional a seguir aportando
contribuciones voluntarias al ACNUR, la Comunidad pide a los países de origen de
los refugiados que pongan fin a las situaciones que provocan estos éxodos de
poblaciones. La Comunidad felicita vivamente a la Alta Comisionad a y a sus
colaboradores por su devoción a la causa de los refugiados y reafirma su
voluntad de seguir buscando soluciones duraderas a este problema, nocivo para el
desarrollo del continente africano.

71. El Sr. KOLBY (Noruega) dice que, como prevé su Estatuto, la Corte penal
internacional desempeñará sin duda un papel importante contribuyendo a
garantizar la seguridad del personal de asistencia humanitaria; sin embargo,
también será necesario adoptar medidas complementarias para que se respete más
estrictamente el derecho internacional humanitario y se brinde protección a este
personal. Al respecto, recuerda la propuesta contenida en el informe presentado
por el Secretario General al Consejo de Seguridad sobre dicho tema (S/1998/883).
Noruega se alegra de que en los últimos años se haya entablado un diálogo entre
el Consejo de Seguridad y el ACNUR sobre los conflictos en curso.

72. En Kosovo, por más que la firma del Acuerdo de Belgrado, en octubre de
1998, permita entrever una esperanza de paz, la comunidad internacional deberá
movilizarse para colaborar con el ACNUR en su tarea de protección; en efecto, el
personal de asistencia humanitaria no puede asumir por sí solo la
responsabilidad de una crisis política que produce consecuencias en el plano
humanitario. Noruega apoya sin reservas el papel de organismo rector que se ha
reservado al ACNUR, aunque reconoce la importancia de la presencia de otras
instituciones de las Naciones Unidas, del CICR y de las ONG que trabajan en el
terreno, pues todos ellos deben seguir brindando su apoyo a los mecanismos de
coordinación establecidos.

73. Noruega, que actualmente ejerce la presidencia de la OSCE, ha procurado
intensificar la cooperación con el ACNUR, habida cuenta de que esta cooperación
reviste particular importancia en Kosovo y los Balcanes, la región
transcaucásica y los países miembros de la Comunidad de Estados Independientes.
Al respecto, se felicita por la firma reciente de un memorando de acuerdo entre
ambas organizaciones.

74. Noruega, que deplora que la protección de los refugiados disminuya cada vez
más, sobre todo en la región de los Grandes Lagos, se alegra de que en lo
sucesivo la OUA deba velar más por que los países de esa región respeten los
principios internacionales reconocidos en esta esfera.

75. La reanudación del conflicto en la República Democrática del Congo, que
provoca una nueva ola de desplazamientos de la población en el país, exige que
las Naciones Unidas y otras organizaciones regionales redoblen sus esfuerzos por
hacerle frente. Es lamentable que persistan los conflictos en Africa
occidental, así como las atrocidades cometidas contra civiles y refugiados.

76. Los Estados deben respetar los principios fundamentales del derecho de
asilo y de la no devolución. A principios de 1998, Noruega ha extendido el
derecho de asilo a las personas perseguidas por cualesquiera entidades que no
sean los Estados o por motivo de su sexo o de su orientación sexual. Noruega,
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para la cual la Convención sobre el Estatuto de los Refugiados, de 1951, y el
Protocolo, de 1967, siguen siendo los instrumentos básicos que garantizan la
protección de los refugiados, exhorta a todos los gobiernos que todavía no lo
hayan hecho a adherirse a estos instrumentos.

77. La repatriación voluntaria o la integración local son las mejores
soluciones para los refugiados; si se quiere que no haya nuevos desplazamientos,
sigue haciendo falta velar por que los refugiados se reintegren en la sociedad;
desde este punto de vista, es preciso incrementar la coordinación entre los
países, el ACNUR y los copartícipes en el desarrollo y la protección de los
derechos humanos y proseguir dialogando con las instituciones de Bretton Woods.
El reasentamiento, solución de última instancia, es a veces indispensable. Pues
bien, hace poco Noruega ha aumentado en 50% su cupo anual para el reasentamiento
de los refugiados en el país e insta a los demás países a seguir su ejemplo.

78. Es triste que los recursos financieros del ACNUR disminuyan mientras
aumenta la magnitud de su cometido. En virtud de una mayor transparencia, de la
obligación de rendir cuentas y de los nuevos procedimientos presupuestarios, no
cabe sino esperar que el ACNUR logre mejorar su situación.

Se levanta la sesión a las 13.15 horas .


